
III. Otras Resoluciones

Consejerías de Presidencia, 
Justicia y Seguridad 
y de Economía y Hacienda

290 ORDEN conjunta de 8 de enero de 2010, so-
bre aprobación de las aplicaciones informá-
ticas “PLYCA-Registro de Licitadores” y
“PLYCA-Clasificación de Empresas” para la
formalización y actualización de dichos re-
gistros en el ámbito de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Mediante Decreto 92/1994, de 27 de mayo, se
creó el Registro de Contratistas de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias, de-
sarrollado mediante Orden del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda de 8 de agosto de 1994 (BOC
de 24 de agosto). Asimismo, mediante Decreto
287/1996, de 22 de noviembre, por el que se mo-
dificó el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía y Hacienda, se atribuyó a la Junta Con-
sultiva de Contratación Administrativa de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias la competencia de
clasificación de empresas en el ámbito territorial
de esta Comunidad Autónoma.

La gestión de los procedimientos de inscripción
en el Registro de Contratistas y en el Registro de Em-
presas Clasificadas, se ha venido realizando median-
te sendas aplicaciones informáticas integradas fun-
cionalmente en el Sistema de Información
Económico-Financiera, PICCAC, cuyas competen-
cias de desarrollo, coordinación y supervisión están
atribuidas a la Junta Consultiva de Contratación Ad-
ministrativa de la Comunidad Autónoma de Canarias,
dependiente orgánicamente de la Dirección General
de Patrimonio y Contratación de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

La próxima sustitución del citado sistema PICCAC
por el nuevo Sistema de Información para la Gestión
Económica-Financiera, SEFCAN, en el que no se in-
tegran las citadas aplicaciones informáticas para la
gestión del Registro de Contratistas y del Registro de
Empresas Clasificadas, hace necesaria la implemen-
tación y puesta en funcionamiento de nuevas aplica-
ciones informáticas que permitan continuar la ges-
tión informatizada de los procedimientos de inscripción
en dichos Registros.

A tal fin, la Dirección General de Telecomuni-
caciones y Nuevas Tecnologías de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Seguridad, y la Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación han de-
sarrollado los aplicativos informáticos “PLYCA-
Registro de Licitadores” y “PLYCA-Clasificación
de Empresas”, destinados a ser las herramientas
que, en sustitución de las anteriores aplicaciones
del sistema PICCAC, permitirán, no solo la ges-

tión informatizada de los procedimientos de ins-
cripción en dichos Registros, sino, además, la fu-
tura gestión telemática de presentación de las co-
rrespondientes solicitudes de inscripción y la
expedición telemática de certificaciones median-
te firma electrónica. 

El artículo 45.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común preceptúa
que los programas y aplicaciones electrónicos, in-
formáticos y telemáticos que vayan a ser utilizados
por las Administraciones públicas para el ejercicio
de sus potestades, habrán de ser previamente apro-
bados por el órgano competente. Por otra parte, el
artículo 4.2 del Decreto 205/2001, de 3 de diciem-
bre, regulador del empleo de la firma electrónica
en los procedimientos de Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, dispone que pa-
ra cada procedimiento que se tramite mediante fir-
ma electrónica se publicarán por el Departamento
correspondiente, conjuntamente con la Consejería
competente en materia de tecnologías de la infor-
mación, los requerimientos técnicos necesarios pa-
ra acceder a la tramitación administrativa a través
de dicha técnica. 

El artículo 8.b) del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Economía y Hacienda, aprobado por
Decreto 12/2004, de 10 de febrero, atribuye a di-
cha Consejería la competencia en materia de Regis-
tro de Contratistas o Licitadores de la Comunidad
Autónoma, mientras que el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad, aprobado por Decreto 22/2008, de 19 de febre-
ro, atribuye a ésta las competencias en materia de
firma electrónica.

Visto el informe propuesta conjunta del Direc-
tor General de Telecomunicaciones y Nuevas Tec-
nologías y la Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.

De acuerdo con lo expuesto, los Consejeros de
Presidencia, Justicia y Seguridad y de Economía y
Hacienda proponen conjuntamente que se dicte la
siguiente

ORDEN

Primero.- Aprobar los procedimientos infor-
máticos de inscripción en el Registro de Contra-
tistas y en el Registro de Empresas Clasificadas
desarrollados respectivamente en las aplicacio-
nes informáticas denominadas “PLYCA-Registro
de Licitadores” y “PLYCA-Clasificación de Em-
presas”, cuyas operativas y contenidos funciona-
les, ajustados a las normas y procedimientos vi-
gentes en las materias de que tratan, se describen
en los anexos I y II, respectivamente, de la pre-
sente Orden.
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Segundo.- Una vez que dejen de estar operativas
las aplicaciones “Registro de Contratistas” y “Nue-
va Clasificación de Empresas”, actualmente integra-
das en el sistema informático PICCAC, la gestión de
la inscripción en el Registro de Licitadores y en el
Registro de Empresas Clasificadas de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias se ha-
brá de realizar utilizando las aplicaciones informá-
ticas “PLYCA-Registro de Licitadores” y
“PLYCA-Clasificación de Empresas” que ahora se
aprueban.

Tercero.- Todos los agentes que hayan de inter-
venir con firma electrónica en los procedimientos in-
formáticos que se aprueban deberán disponer de
certificación electrónica X509 v.3 expedida por una
autoridad de certificación reconocida por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
apoyándose en los certificados emitidos por la Fá-
brica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda, del tipo denominado clase 2 CA, o en
cualquier otro que pueda ser seleccionado por la
Consejería competente en materia de tecnologías
de la información, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo dos del Decreto 205/2001, por el que se
regula el empleo de la firma electrónica en los pro-
cedimientos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Cuarto.- El acceso a los documentos y datos al-
macenados en el Registro de Licitadores y en el Re-
gistro de Empresas Clasificadas se regirá por lo dis-
puesto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y, en su caso, por la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de protección de datos de carác-
ter personal, así como en sus correspondientes nor-
mas de desarrollo.

Los datos contenidos en dichos Registros estarán
de manifiesto para los órganos de contratación de la

Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. Los órganos de contratación tendrán acceso
directo a los datos que se refieren a la constancia y
vigencia de la inscripción en los correspondientes Re-
gistros, mediante las consultas e informes que, a tal
efecto, proporcionan las aplicaciones informáticas
“PLYCA-Registro de Licitadores” y “PLYCA-Cla-
sificación de Empresas”. 

Los particulares podrán solicitar de la Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación los da-
tos que en dichas aplicaciones se refieren a la cons-
tancia y vigencia de la inscripción en los
correspondientes Registros, siempre que, respecto
a tales datos acrediten interés legítimo y directo en
su conocimiento. A tal fin, y siempre de forma que
no se vea afectado el normal funcionamiento del
Registro, deberán formular petición individualiza-
da de los datos de inscripción sobre los que se in-
teresen, sin que quepa, salvo para su consideración
con carácter potestativo, formular solicitudes de ca-
rácter genérico o que requieran un tratamiento o ela-
boración de los datos del Registro.

Quinto.- Las modificaciones funcionales que
hayan de introducirse en las aplicaciones informá-
ticas “PLYCA-Registro de Licitadores” y “PLYCA-
Clasificación de Empresas”, como consecuencia
de su desarrollo, implantación, o adaptaciones que
resulten convenientes o necesarias, deberán ser
previamente aprobadas por la Dirección General de
Patrimonio y Contratación, de la que dichos Regis-
tros dependen orgánicamente.

Sexto.- Publíquese la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2010.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, EL CONSEJERO DE
JUSTICIA Y SEGURIDAD, ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Miguel Ruano León. Jose Manuel Soria López.
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ANEXO I

CONTENIDOS FUNCIONALES Y OPERATIVA DE LA APLICACI”N 
INFORM¡TICA ìPLYCA-REGISTRO DE LICITADORESî

1.- Requisitos Funcionales

1.1.- Acceso e Inicio

RQ1.1 ñ El alta en el registro de un licitador/contratista se realizar· a travÈs la aplicaciÛn 
Plyca Registro Licitadores previa entrega en papel de toda la documentaciÛn requerida. 

RQ1.2 ñ Para el acceso a la aplicaciÛn de Plyca Registro Licitadores ser· necesario definir la 
estructura de acceso: usuarios, perfiles, organismos, etc.

RQ1.3 ñ La solicitud del alta en el registro se producir· a travÈs de la selecciÛn de una opciÛn 
en el men˙ de la aplicaciÛn Plyca Registro Licitadores. 

RQ1.4 ñ La solicitud de alta en el registro de un licitador/contratista generar· el expediente 
de registro correspondiente sobre el cual se podr·n gestionar las consiguientes 
modificaciones, bajas y renovaciones. 

1.2.- Datos 

RQ2.1 ñ Se realizar· una migraciÛn de datos que determinar· la estructura final de datos en 
Base de Datos. La migraciÛn de los datos deber· ser total para poder mantener un histÛrico de 
toda la informaciÛn en la aplicaciÛn de Plyca-Registro Licitadores.

RQ2.2 ñ La solicitud de inscripciÛn en el registro implicar· completar la siguiente 
informaciÛn en la Ficha de Registro correspondiente: 

1. Datos del expediente: 
o Nombre y descripciÛn del expediente (estos datos permanecer·n ocultos para 

el usuario). 
o Fecha de alta/renovaciÛn. 
o Fecha de expediciÛn de certificado.
o Fecha de fin de vigencia. 
o Fecha de Baja.
o N∫ de registro/renovaciÛn. 
o SituaciÛn/Estado. 
o Fecha de Entrada Solicitud. 
o N∫ de resoluciÛn. 

2. Datos generales del licitador/contratista: 
o DenominaciÛn social del licitador/contratista.

A N E X O  I
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o CIF/NIF del licitador/contratista.
o RazÛn social. 
o Tipo de contrata (obras, servicios, suministros).
o Tipo de empresa (persona fÌsica, jurÌdica, asociaciÛn, etc). 
o Observaciones. 

3. Datos de domicilio: 
o Tipo de vÌa. 
o  Nombre de la vÌa. 
o N˙mero. 
o Escalera.
o Planta. 
o Puerta. 
o Punto kilomÈtrico. 
o PoblaciÛn. 
o Provincia. 
o CÛdigo postal. 
o Pais. 
o TelÈfono. 
o Fax. 

4. Datos de Escrituras Sociales (sÛlo para personas jurÌdicas): 
o ”rgano de AdministraciÛn. 
o Notario. 
o Notario Sustituido.
o N∫ y Fecha de Protocolo. 
o Registro. 
o Tomo.
o Libro. 
o SecciÛn.
o Folio.
o Hoja. 
o N∫ y Fecha de inscripciÛn. 
o Indicador de adaptaciÛn de Estatutos a la legalidad vigente: 

- Notario. 
- Registro. 
- N∫ Protocolo. 
- Fecha. 
- Notario Sustituido.

o Observaciones. 
5. Datos de Apoderados: 

o Nif del apoderado. 
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o Nombre del apoderado. 
o N∫ de Bastanteo. 
o Datos del documento: 

- Fecha de Escritura.
- Ciudad. 
- Protocolo. 
- Notario. 
- RepresentaciÛn. 

o LÌmite: cuantitativo, cualitativo, otros. 
o Facultades (licitar y contratar, cobrar cantidades, retirar fianzas).

6. Datos de CapacitaciÛn: 
o Fecha de otorgamiento. 
o Otorgante. 
o DescripciÛn del otorgante. 
o Cargo. 
o Fecha de autodeclaraciÛn. 
o Nombre. 

7. Datos de ClasificaciÛn: 
o Fecha de expediciÛn. 
o ”rgano que realiza el otorgamiento. 
o CÛdigo de Grupo. 
o CÛdigo de Subgrupo. 
o DescripciÛn clasificaciÛn. 
o CategorÌa. 
o Fecha de Caducidad.

8. Datos de Solvencia EconÛmica y Financiera (General):  
o Instituciones Financieras: descripciÛn y fecha. 
o Justificante Seguro Riesgos Profesionales. 
o Balance de Sociedades: Ejercicio 1 y Ejercicio 2. 
o DeclaraciÛn de Negocio: Ejercicio 1 y Cifra, Ejercicio 2 y Cifra, Ejercicio 3 y 

Cifra. 
o Observaciones. 

9. Datos de Solvencia TÈcnica: 
o Obras: 

- TÌtulos y Experiencia.
- Indicador de obras ejecutadas en los ˙ltimos 5 aÒos. 
- Indicador de si acompaÒa certificados de buena ejecuciÛn. 
- Indicador de declaraciÛn de maquinaria. 
- Indicador de declaraciÛn de efectivos personales y su n∫. 
- DeclaraciÛn de tÈcnicos unidades tÈcnicas para ejecuciÛn de obras. 
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o Servicios: 
- Titulaciones acadÈmicas y profesionales.
- Indicador de servicios realizados en los ˙ltimos 3 aÒos. 
- Indicador de fechas, importe y destino p˙blico o privado del punto 

anterior.
- Indicador de la descripciÛn del equipo tÈcnico y medidas de calidad e 

investigaciÛn. 
- DeclaraciÛn promedio plantilla ˙ltimos 3 aÒos: Ejercicio 1 y Personas, 

Ejercicio 2 y Personas, Ejercicio 3 y Personas. 
- Indicador de la declaraciÛn de material e instalaciones. 
- DeclaraciÛn de medidas aseguradoras para el control de calidad. 
- Controles efectuados por la AdministraciÛn. 

o Suministros: 
- Indicador de suministros realizados en los ˙ltimos 3 aÒos. 
- Indicador de fechas, importe y destino p˙blico o privado. 
- Indicador de si acompaÒa certificados. 
- Indicador de actas de recepciÛn. 
- Indicador de facturas conformadas. 
- Indicador de la descripciÛn del equipo tÈcnico (Calidad e 

InvestigaciÛn). 
- DeclaraciÛn tÈcnicos o unidades encargadas de control de calidad.
- Indicador de muestras, descripciones y fotografÌas. 
- Certificaciones de calidad. 
- Controles de la AdministraciÛn. 

10. Datos de Observaciones:  
o Indicador de clientes privados. 
o DescripciÛn de clientes privados. 
o Org·nicas de la Comunidad AutÛnoma de Canarias. 
o Otras Entidades. 

RQ2.3 ñ Adicionalmente y en el caso de que el contratista incurra en alguna/s de las causas 
de prohibiciÛn de contratar con la AdministraciÛn, ser· necesario incorporar la siguiente 
informaciÛn al registro:  

o N∫ de incidencia de prohibiciÛn de contratar.
o Fecha de Inicio.
o Fecha de FinalizaciÛn. 
o Normativa legal.
o ¡mbito de procedencia de la prohibiciÛn (autonÛmica, nacional, local). 
o ”rgano solicitante. 
o ¡mbito territorial 
o DescripciÛn de la causa de la prohibiciÛn. 

.
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RQ2.4 ñ Sobre los datos anteriores se realizar·n las siguientes validaciones: 
o Datos obligatorios:

1. Datos del expediente: 
- Nombre y descripciÛn del expediente. 
- Fecha de alta/renovaciÛn. 

2. Datos del licitador/contratista: 
- DenominaciÛn social del licitador/contratista.
- CIF/NIF del licitador/contratista.
- Tipo de contratista (obras, servicios..). 
- Tipo de empresa (persona fÌsica, jurÌdica, asociaciÛn, etc). 

3. Datos de domicilio: 
- Tipo de vÌa. 
- Nombre de la vÌa. 
- Provincia. 
- CÛdigo postal. 

4. Datos de Escrituras Sociales: 
- ”rgano de AdministraciÛn. 
- Notario. 

5. Datos de Apoderados: 
- Nif del apoderado. 
- Nombre del apoderado. 
- Fecha de entrada.
- Fecha de escritura.
- Ciudad. 
- Protocolo. 
- Notario. 

6. Datos de CapacitaciÛn: 
- Fecha de otorgamiento. 

7. Datos de ClasificaciÛn: 
- CÛdigo de Grupo. 
- CÛdigo de Subgrupo. 
- DescripciÛn clasificaciÛn. 
- CategorÌa. 
- Fecha de Caducidad.

8. Datos de Solvencia EconÛmica y Financiera:  
- Fecha de instituciones financieras siempre y cuando existan Èstas.
- DeclaraciÛn de Negocio Cifra siempre y cuando se introduzca

cualquiera de los ejercicios (ejercicio1, ejercicio2 o ejercicio3). 
9. Datos de Solvencia TÈcnica:  

- N∫ de efectivos personales siempre y cuando se haya completado el 
Indicador de declaraciÛn de efectivos personales con una ìSî. 
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10. Datos de Incidencias de prohibiciÛn para contratar:  
- Fecha de inicio.
- Normativa legal.
- ¡mbito de procedencia de la prohibiciÛn (autonÛmica, nacional, local). 

o Datos calculados: 
1. Datos del expediente: 

- Fecha de expediciÛn de certificado: se registrar· autom·ticamente una 
vez se firme el Certificado. 

- Fecha de fin de vigencia: se registrar· autom·ticamente una vez se 
firme el Certificado.

- Fecha de Baja: se registrar· autom·ticamente una vez se haya
cumplido el plazo de vigencia y no se haya renovado. 

- N∫ de registro/renovaciÛn (secuencial autom·tico).  
- SituaciÛn/Estado: se registrar· y modificar· autom·ticamente a lo largo 

de la tramitaciÛn del expediente. 
o Validaciones funcionales: 

1. Datos del contratista: 
- En el alta del registro: se verificar· a travÈs de un buscador la existencia del 

NIF/CIF del licitador/contratista en la gestiÛn de terceros. Si no existe, se
deber· dar de alta en la gestiÛn de terceros por el usuario tramitador del 
expediente. 

- En el alta/modificaciÛn/renovaciÛn del registro: se verificar· 
autom·ticamente si el tercero no tiene incidencias que le inhabilitan para 
contratar con la administraciÛn. 

- En el alta del registro: se verificar· que no existe un mismo registro para el 
mismo NIF/CIF. 

2. Datos de ClasificaciÛn: 
- La fecha de caducidad debe ser mayor que la fecha de expediciÛn. 
- No puede existir el mismo Grupo-Subgrupo y CategorÌa repetido. 
- Se verifica la existencia del Grupo, Subgrupo y CategorÌa. 

3. Datos de Incidencias de prohibiciÛn para contratar:  
- La fecha de inicio no debe ser mayor que la fecha del dÌa. 
- La fecha de finalizaciÛn no debe ser menor que la fecha del dÌa. 
- El ·mbito de la procedencia de la prohibiciÛn deber· contener cualquiera de

los siguientes valores: A ñ AutonÛmica, N ñ Nacional, L ñ Local. 

RQ2.5 ñ En un mismo expediente, y por tanto, en una misma Ficha Registro Licitadores 
podr·n visualizarse todos aquellos datos relacionados a los distintos tipos de trabajos
realizados por un mismo contratista, esto es,  suministros, obras y servicios. 
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1.3.- TramitaciÛn. 

RQ3.1 ñ La tramitaciÛn del expediente de registro se iniciar· una vez que el 
contratista/licitador haya entregado en papel la documentaciÛn exigida y se hayan 
completado, por parte del usuario tramitador, determinados datos del expediente (datos del
expediente, la empresa, domicilio, apoderadosÖ.). 

RQ3.2 ñ Completados los datos genÈricos del Registro, la tramitaciÛn del expediente exigir· 
incorporar al mismo la documentaciÛn entregada por el contratista/licitador: 

1. Solicitud de inscripciÛn. 
2. Testimonio judicial o certificaciÛn administrativa, pudiendo ser sustituidos por 

declaraciÛn responsable (otorgada ante la autoridad judicial, administrativa, notario u 
organismo profesional cualificado) de no hallarse incursa en alguna de las 
prohibiciones para contratar con la AdministraciÛn que seÒala el artÌculo 49 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector P˙blico 

3. Escritura de poder del representante y bastanteo del mismo por el Servicio JurÌdico 
de la Comunidad AutÛnoma de Canarias para las facultades de licitar y contratar.

4. NIF del representante y apoderado, y CIF de la empresa. 
5. Escrituras sociales debidamente inscritas en los Registros Oficiales para personas 

jurÌdicas, NIF y ˙ltimo recibo del Impuesto de Actividades EconÛmicas, para
personas fÌsicas. 

6. CertificaciÛn de clasificaciÛn de la Junta Consultiva de ContrataciÛn Administrativa 
del Ministerio de Hacienda o de la Comunidad AutÛnoma de Canarias, o en su
defecto, la documentaciÛn justificativa de su capacidad econÛmica, financiera y 
tÈcnica conforme a lo siguiente: 
o JustificaciÛn de la solvencia econÛmica y financiera, por cualquiera de los medios

que seÒala el artÌculo 64 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector P˙blico. 

o Declaraciones apropiadas de entidades financieras, o en su caso, justificante de la
existencia de un seguro de indemnizaciÛn por riesgos profesionales.  

o Balance de sociedades o extractos de balances.
o DeclaraciÛn sobre el volumen global de negocios y de las obras, suministros, 

servicios o trabajos realizados en el curso de los 3 ˙ltimos ejercicios.
o JustificaciÛn de la solvencia tÈcnica.  

- En los contratos de obras por uno o varios de los medios establecidos en el 
artÌculo 65 de la Ley de Contratos del Sector P˙blico.  

- En los contratos de suministros, por cualquiera de los medios establecidos en 
el artÌculo 66 de la Ley de Contratos del Sector P˙blico.  

- En los contratos de servicios, por uno o varios de los medios establecidos en el 
artÌculo 67 de la Ley de Contratos del Sector P˙blico.  
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- En los restantes contratos, la solvencia tÈcnica o profesional se acreditar·, por
uno o varios de los medios seÒalados en el artÌculo 68 de la Ley de Contratos 
del Sector P˙blico. 

RQ3.3 ñ La tramitaciÛn del expediente contemplar· los posibles requerimientos de 
subsanaciÛn de la documentaciÛn entregada. Cualquier requerimiento de subsanaciÛn 
paralizar· la tramitaciÛn del expediente y provocar· un cambio de estado. Una vez presentada 
la documentaciÛn correctamente se exigir· completar la fecha de entrada de la subsanaciÛn. 

RQ3.4 ñ Anexada al expediente la documentaciÛn exigida se incorporar· al mismo el
Acuerdo correspondiente que apruebe la acciÛn de registro del contratista.  

RQ3.5  ñ Emitido el Acuerdo de AprobaciÛn correspondiente se emitir· la NotificaciÛn del 
Acuerdo al contratista y posteriormente se anexar· el Acuse de Recibo de dicha notificaciÛn.  

RQ3.6  ñ Comunicada la NotificaciÛn del Acuerdo se emitir· el Certificado que se har·
p˙blico a travÈs de la aplicaciÛn web correspondiente (Plyca-Portal de ContrataciÛn) para que 
el contratista pueda hacer uso de Èl. 

RQ3.6.1  ñ El documento del Certificado se podr· generar autom·ticamente con la 
informaciÛn existente en el expediente y en base a la plantilla facilitada por Gobierno de 
Canarias. Este documento ser· editable y modificable en el momento de su emisiÛn e 
incorporaciÛn al expediente.

RQ3.6.2  ñ El Certificado publicado siempre ser· el certificado original firmado 
electrÛnicamente con TimeStamp (sellado de tiempo).  

RQ3.6.3  ñ El Certificado publicado podr· ser descargado por el contratista y en caso de que
Èste no disponga de medios inform·ticos para ello podr· ser descargado por la propia 
administraciÛn de Gobierno de Canarias. 

RQ3.6.4  ñ La publicaciÛn de un Certificado de modificaciÛn/renovaciÛn implicar· la 
eliminaciÛn/anulaciÛn p˙blica de certificados emitidos con anterioridad. 

RQ3.6.5  ñ En el repositorio documental del registro de un contratista deber·n existir dos 
certificados: el certificado emitido por la administraciÛn antes de hacerse p˙blico y el 
certificado publicado con la firma digital y sellado de tiempo. 

RQ3.7  ñ La posible denegaciÛn del registro dar· lugar a la consiguiente audiencia al 
contratista/licitador. Los documentos que se generen en este proceso se anexar·n al 
expediente a travÈs de las tareas correspondientes. 

RQ3.8  ñ Cualquier modificaciÛn/renovaciÛn sobre el registro realizado, se tramitar·n 
tambiÈn dentro de la aplicaciÛn, pero en este caso como tr·mites manuales asociados al 
expediente de inscripciÛn del registro. Esta tramitaciÛn se iniciar· a travÈs de la opciÛn 
habilitada en la gestiÛn de tr·mites de la aplicaciÛn e implicar· los cambios de estado
correspondientes en el expediente. 
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En su tramitaciÛn, al igual que ocurre con la tramitaciÛn del alta se anexar· la 
documentaciÛn exigida y el documento especÌfico emitido en casos de renovaciÛn. Se
emitir·n e incorporar·n tambiÈn al expediente los documentos como el Acuerdo de
AprobaciÛn, NotificaciÛn del Acuerdo, Acuse de Recibo del Acuerdo y el Certificado
correspondiente que se podr· hacer p˙blico a travÈs de la aplicaciÛn Plyca-Portal de 
ContrataciÛn.  

RQ3.9  ñ La tramitaciÛn de la baja de un registro podr· ser gestionada por la administraciÛn 
en aquellos expedientes que se encuentren parados en su tramitaciÛn por haber transcurrido el 
periodo de presentaciÛn de documentaciÛn y no haber sido presentada Èsta por la empresa. Su 
tramitaciÛn se realizar· en la aplicaciÛn a travÈs de un tr·mite manual en el que se podr· 
optar por emitir e incorporar al expediente aquellos documentos que se consideren necesarios 
(Acuerdo de AprobaciÛn, NotificaciÛn del Acuerdo, Acuse de Recibo del Acuerdo..) o
simplemente por realizar una baja autom·tica sin emisiÛn de documentos. 

Adicionalmente se habilitar· un proceso autom·tico de bajas cuando haya transcurrido 
el aÒo de vigencia desde la expediciÛn del certificado de un registro y no se haya iniciado la 
tramitaciÛn de la renovaciÛn. Este proceso modificar· el estado del expediente y registrar· la 
fecha en la que se produce la baja.  

RQ3.10 ñ Durante la tramitaciÛn del expediente de registro, Èste podr· pasar por los
siguientes estados: 

o En TramitaciÛn: se inicia e incorpora al expediente la documentaciÛn entregada.
o Pendiente de documentaciÛn: se ha iniciado la tramitaciÛn del expediente de registro 

y se est· a la espera de entrega de documentaciÛn a subsanar.
o Aprobado: se emite el Acuerdo de AprobaciÛn y Certificado correspondiente. 
o Denegado: se emite el Acuerdo de DenegaciÛn. 
o Renovado: se emite el Acuerdo de AprobaciÛn y Certificado correspondiente. 
o Baja: se emite el Acuerdo de AprobaciÛn de la Baja o se ha cumplido el plazo de

vigencia y no se ha renovado. 

RQ3.11  ñ La existencia de cualquier prohibiciÛn para contratar por parte del contratista dar· 
lugar a la emisiÛn del Acuerdo de denegaciÛn correspondiente y al registro de dicha 
incidencia en la gestiÛn de terceros, motivando la denegaciÛn del registro. 

Dado que esta circunstancia puede producirse tanto a lo largo de la tramitaciÛn de la 
inscripciÛn en el registro, como con posterioridad a la inscripciÛn, ser· necesario que este 
hecho se refleje en el registro de terceros de la aplicaciÛn para su posterior consulta y
validaciÛn por otros sistemas y aplicaciones.

RQ3.12  ñ Sobre aquellos registros denegados o dados de baja se permitir· una nueva
tramitaciÛn de alta.
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1.4.- Consultas. 

RQ4.1 ñ La realizaciÛn de cualquier consulta o b˙squeda sobre el registro de contratistas se 
realizar· a travÈs de un buscador cuyo acceso se habilitar· desde la pantalla de gestiÛn de
expedientes, y cuya funcionalidad ser· semejante a la existente en las consultas de la
aplicaciÛn de Plyca-Expedientes.  

Los filtros de b˙squeda ser·n, al menos, los siguientes: 
o N∫ de Expediente. 
o Fecha de Alta. 
o Fecha de vigencia. 
o Nif/Cif.
o DenominaciÛn Social.
o Estado. 
o Incidencias de prohibiciÛn para contratar. 

RQ4.2 ñ El resultado de la consulta se mostrar·, al igual que en la aplicaciÛn de Plyca-
Expedientes, en la pantalla de gestiÛn de expedientes. A travÈs de ella se podr· acceder al 
repositorio documental donde se podr· visualizar en forma de documento en papel la 
informaciÛn completada en la Ficha correspondiente junto con toda la documentaciÛn que ha
entregado el contratista.

1.5.- Informes/EstadÌsticas 

RQ5.1 ñ La generaciÛn de Informes relacionados con el registro de contratistas se realizar·n 
a travÈs de la utilizaciÛn de herramientas Bussines Intelligence como Plyca-Datamart o 
aquellas  facilitadas por Oracle.

RQ5.2 ñ Se generar·n los siguientes informes que servir·n de base para una posterior
definiciÛn y ampliaciÛn de los mismos: 

o Informe de Contratistas sin clasificaciÛn. 
o Informe de Contratistas con clasificaciÛn. 
o Informe de Contratistas por grupo de clasificaciÛn. 

RQ5.3 ñ El acceso a la generaciÛn de estos informes y estadÌsticas se podr· realizar a travÈs 
de una de las opciones del men˙ de la aplicaciÛn de Plyca Registro Licitadores.

RQ5.4 ñ Los informes anteriores deber·n tener como parte de los datos de filtros e 
informaciÛn los siguientes: 

o Provincia. 
o Tipo de contratista. 
o Tipo de empresa. 
o SituaciÛn/estado. 
o Fecha de expediciÛn del certificado (desde-hasta). 
o Fecha de baja (desde-hasta).
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o N∫ de registro. 
o Nombre y nif del contratista. 
o Grupo/subgrupo y categorÌa. 
o Fecha de renovaciÛn (desde-hasta).

1.6.- Servicio web de consulta de prohibiciÛn para contratar. 

RQ6.1 ñ Ser· necesario implementar un servicio web que confirme la validaciÛn de una 
empresa para contratar con la AdministraciÛn p˙blica a la cual el Sistema EconÛmico
Financiero pueda tener acceso en la fase de disposiciÛn contable.

El servicio recibir· el NIF/CIF del contratista y devolver· la conformidad/no 
conformidad de la empresa para contratar. 

Este servicio se invocar· cuando se realice el documento contable correspondiente 
fuera de Plyca-Expedientes.

En la tramitaciÛn de aquellos expedientes de contrataciÛn de Plyca-Expedientes ser· 
necesario validar en el procedimiento correspondiente que no existe prohibiciÛn para 
contratar para un licitador. Esta validaciÛn deber· realizarse en el procedimiento de mesas de 
contrataciÛn una vez recibida la documentaciÛn administrativa. En el caso de que el licitador 
se encuentre registrado y exista cualquier tipo de incidencia de prohibiciÛn para contratar, el 
procedimiento mostrar· una tarea al gestor con el siguiente mensaje: ìEl licitador (razÛn
social del licitador) se encuentra incurso en prohibiciÛn para contratar. Despachar la tarea
para continuar con la tramitaciÛnî. 

2.- Flujo de Operaciones 

2.1.- Alta del registro de un licitador. 

Flujo de operaciones a seguir en la inscripciÛn del registro de un contratista con 
requerimiento de subsanaciÛn: 

1. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Inicia sesiÛn en la aplicaciÛn de Plyca Registro 
Licitadores.

2. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Accede a la opciÛn del men˙ de la aplicaciÛn 
correspondiente a la inscripciÛn en el registro. 

3. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Completa y graba los datos de inscripciÛn 
requeridos en la Ficha correspondiente gener·ndose el expediente de registro 
correspondiente con el estado ìEn tramitaciÛnî. 

4. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Inicia la tramitaciÛn una vez recibida toda la 
documentaciÛn. 

5. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe, en paralelo, las tareas correspondientes 
para anexar la documentaciÛn entregada por la empresa. 
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6. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Anexa la documentaciÛn escaneada y requiere 
documentaciÛn a subsanar modific·ndose autom·ticamente el estado del expediente a 
ìPendiente entrega documentaciÛnî.  

7. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la documentaciÛn subsanada y completa 
la fecha de entrada de la misma para poder continuar con la tramitaciÛn del 
expediente. El estado del expediente se modifica autom·ticamente a ìEn 
TramitaciÛnî. 

8. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Anexa la documentaciÛn subsanada y despacha 
la tarea para continuar con la tramitaciÛn.  

9. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de completar los datos 
introducidos en la Ficha anterior. 

10. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Completa los datos y despacha la tarea.
11. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea para validar los datos 

introducidos en la Ficha anterior. 
12. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Valida los datos y despacha la tarea.
13. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de cumplimentar el Acuerdo de

InscripciÛn en el registro. 
14. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Cumplimenta el Acuerdo de InscripciÛn en el

registro y despacha la tarea. 
15. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Recibe la tarea de firmar el  Acuerdo de

InscripciÛn en el registro. 
16. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Firma el Acuerdo de InscripciÛn y 

despacha la tarea.
17. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de cumplimentar la NotificaciÛn 

del Acuerdo.  
18. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Cumplimenta la NotificaciÛn del Acuerdo y 

despacha la tarea.  
19. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de validar/revisar la 

NotificaciÛn del Acuerdo. 
20. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Valida/revisa la NotificaciÛn del Acuerdo y 

despacha la tarea.
21. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de anexar el Acuse de Recibe de

la NotificaciÛn del Acuerdo. 
22. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Anexa el Acuse de Recibo de la NotificaciÛn 

del Acuerdo y despacha la tarea. 
23. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de cumplimentar el Certificado 

de Alta en el Registro. 
24. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Cumplimenta el Certificado de Alta en el 

Registro. 
25. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Recibe la tarea de firmar el  Certificado de 

Alta en el Registro. 
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26. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Firma el  Certificado de Alta en el 
Registro y se modifica autom·ticamente el estado del expediente a ìAprobadoî. 

27. [Usuario Autom·tico Registro Licitadores] Publica el certificado en la aplicaciÛn 
Plyca- Portal de ContrataciÛn. 

28. [Contratista] Inicia sesiÛn a travÈs de certificado digital en el Portal de ContrataciÛn. 
29. [Contratista] Accede a la opciÛn de la aplicaciÛn de Plyca-Portal de ContrataciÛn

donde se encuentra la informaciÛn de su registro y se descarga el Certificado de Alta. 

2.2.- DenegaciÛn del registro de un licitador. 

Flujo de operaciones a seguir en la denegaciÛn del registro de un contratista durante la 
tramitaciÛn de su inscripciÛn: 

1. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Inicia sesiÛn en la aplicaciÛn de Plyca-Registro 
Licitadores.

2. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Accede a la opciÛn del men˙ de la aplicaciÛn 
correspondiente a la inscripciÛn en el registro. 

3. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Completa y graba los datos de inscripciÛn 
requeridos en la Ficha de Registro correspondiente gener·ndose el expediente de
registro correspondiente con el estado ìEn tramitaciÛnî. 

4. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Inicia la tramitaciÛn una vez recibida toda la 
documentaciÛn. 

5. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe, en paralelo, las tareas correspondientes 
para anexar la documentaciÛn entregada por la empresa. 

6. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Anexa la documentaciÛn escaneada. 
7. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de completar y validar los datos

introducidos en la Ficha anterior. 
8. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Completa los datos y despacha la tarea.
9. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea para validar los datos 

introducidos en la Ficha anterior. 
10. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Valida los datos y despacha la tarea.
11. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe las tareas correspondientes a la

cumplimentaciÛn/anexiÛn de documentaciÛn relativa a la audiencia que se le da al 
contratista.

12. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Completa y despacha las tareas de
documentaciÛn de audiencia. 

13. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de cumplimentar el Acuerdo de
DenegaciÛn en el registro. 

14. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Cumplimenta el Acuerdo de
ProhibiciÛn/DenegaciÛn en el registro y despacha la tarea. 

15. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Recibe la tarea de firmar el  Acuerdo de
ProhibiciÛn/DenegaciÛn en el registro. 

16. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Firma el Acuerdo de DenegaciÛn y 
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despacha la tarea modific·ndose autom·ticamente el estado del expediente a
ìDenegadoî. 

17. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de cumplimentar la NotificaciÛn 
del Acuerdo.  

18. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Cumplimenta la NotificaciÛn del Acuerdo y 
despacha la tarea.  

19. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de validar/revisar la 
NotificaciÛn del Acuerdo. 

20. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Valida/revisa la NotificaciÛn del Acuerdo y 
despacha la tarea.

21. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de anexar el Acuse de Recibe de
la NotificaciÛn del Acuerdo. 

22. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Anexa el Acuse de Recibo de la NotificaciÛn 
del Acuerdo y despacha la tarea. 

2.3.- RenovaciÛn del registro de un licitador. 

Flujo de operaciones a seguir en la renovaciÛn del registro de un contratista: 

1. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Inicia sesiÛn en la aplicaciÛn de Plyca-Registro 
Licitadores.

2. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Accede a la opciÛn del men˙ de la aplicaciÛn 
ìGestiÛn de Expedientesî. 

3. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Selecciona el expediente de registro que se ha
solicitado renovar y accede a la ìGestiÛn de Tr·mitesî del expediente. 

4. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Inicia el tr·mite manual de ìRenovaciÛn de
Registroî y se modifica autom·ticamente el estado del expediente a ìEn 
TramitaciÛnî. 

5. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe, en paralelo, las tareas correspondientes 
para anexar la documentaciÛn entregada por la empresa. 

6. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Anexa la documentaciÛn escaneada y el 
documento especÌfico en el que se deja constancia de la renovaciÛn. 

7. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea para completar los datos 
existentes en la Ficha de Registro.

8. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Completa los datos y despacha la tarea.
9. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea para validar los datos 

introducidos en la Ficha anterior. 
10. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Valida los datos y despacha la tarea.
11. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de cumplimentar el Acuerdo de

RenovaciÛn del registro. 
12. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Cumplimenta el Acuerdo de RenovaciÛn del 

registro y despacha la tarea. 
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13. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Recibe la tarea de firmar el  Acuerdo de
RenovaciÛn del registro. 

14. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Firma el Acuerdo de RenovaciÛn y 
despacha la tarea.

15. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de cumplimentar la NotificaciÛn 
del Acuerdo.  

16. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Cumplimenta la NotificaciÛn del Acuerdo y 
despacha la tarea.  

17. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de validar/revisar la 
NotificaciÛn del Acuerdo. 

18. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Valida/revisa la NotificaciÛn del Acuerdo y 
despacha la tarea.

19. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de anexar el Acuse de Recibe de
la NotificaciÛn del Acuerdo. 

20. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Anexa el Acuse de Recibo de la NotificaciÛn 
del Acuerdo y despacha la tarea. 

21. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de cumplimentar el Certificado 
de RenovaciÛn en el Registro. 

22. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Cumplimenta el Certificado de RenovaciÛn en 
el Registro. 

23. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Recibe la tarea de firmar el  Certificado de 
RenovaciÛn en el Registro. 

24. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Firma el  Certificado de RenovaciÛn en el 
Registro y se modifica autom·ticamente el estado del expediente ìRenovadoî. 

25. [Usuario Autom·tico Registro Licitadores] Publica el certificado en la aplicaciÛn 
Plyca- Portal de ContrataciÛn. 

26.  [Contratista] Inicia sesiÛn a travÈs de certificado digital en el Portal de ContrataciÛn. 
27. [Contratista] Accede a la opciÛn del Portal de ContrataciÛn donde se encuentra la

informaciÛn de su registro y se descarga el Certificado de RenovaciÛn. 

2.4.- ModificaciÛn del registro de un licitador. 

Flujo de operaciones a seguir en la modificaciÛn del registro de un contratista: 
1. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Inicia sesiÛn en la aplicaciÛn de Plyca-Registro 

Licitadores.
2. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Accede a la opciÛn del men˙ de la aplicaciÛn 

ìGestiÛn de Expedientesî. 
3. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Selecciona el expediente de registro que se ha

solicitado modificar y accede a la ìGestiÛn de Tr·mitesî del expediente. 
4. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Inicia el tr·mite manual de ìModificaciÛn de 

Registroî y se modifica autom·ticamente el estado del expediente a ìPendiente de
DocumentaciÛnî.
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5. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe, en el orden que se determine, las tareas 
correspondientes para anexar la documentaciÛn entregada por la empresa. 

6. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Anexa la documentaciÛn escaneada y se 
modifica autom·ticamente el estado del expediente a ìEn TramitaciÛnî. 

7. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea para completar los datos 
existentes en la Ficha de Registro.

8. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Completa los datos y despacha la tarea.
9. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea para validar los datos 

introducidos en la Ficha anterior. 
10. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Valida los datos y despacha la tarea.
11. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de cumplimentar el Acuerdo de

ModificaciÛn del registro. 
12. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Cumplimenta el Acuerdo de ModificaciÛn del 

registro y despacha la tarea. 
13. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Recibe la tarea de firmar el  Acuerdo de la 

ModificaciÛn del registro. 
14. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Firma el Acuerdo de ModificaciÛn y 

despacha la tarea.
15. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de cumplimentar el Certificado 

de ModificaciÛn en el Registro. 
16. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Cumplimenta el Certificado de ModificaciÛn en 

el Registro. 
17. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Recibe la tarea de firmar el  Certificado de 

ModificaciÛn en el Registro. 
18. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Firma el  Certificado de ModificaciÛn en 

el Registro y autom·ticamente se modifica el estado del expediente a ìAprobadoî. 
19. [Usuario Autom·tico Registro Licitadores] Publica el Certificado de ModificaciÛn en 

la aplicaciÛn Plyca- Portal de ContrataciÛn. 
20. [Contratista] Inicia sesiÛn a travÈs de certificado digital en el Portal de ContrataciÛn. 
21. [Contratista] Accede a la opciÛn del Portal donde se encuentra la informaciÛn de su 

registro y se descarga el Certificado de ModificaciÛn. 

2.5.- Baja del registro de un licitador. 

Flujo de operaciones a seguir en la baja del registro de un contratista con emisiÛn de 
documentaciÛn: 

1. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Inicia sesiÛn en la aplicaciÛn de Plyca-Registro 
Licitadores.

2. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Accede a la opciÛn del men˙ de la aplicaciÛn 
ìGestiÛn de Expedientesî. 

3. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Selecciona el expediente de registro que se ha
solicitado dar de baja y accede a la ìGestiÛn de Tr·mitesî del expediente. 
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4. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Inicia el tr·mite manual de ìBaja de Registroî 
y autom·ticamente se modifica el estado del expediente a ìEn TramitaciÛnî. 

5. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea para decidir si se necesita emitir 
documentaciÛn de la baja. 

6. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Selecciona y despacha la tarea de emisiÛn de 
documentaciÛn. 

7. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de cumplimentar el Acuerdo de 
Baja del registro. 

8. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Cumplimenta el Acuerdo de Baja del registro y 
despacha la tarea.

9. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Recibe la tarea de firmar el  Acuerdo de
Baja del registro. 

10. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Firma el Acuerdo de Baja y despacha la 
tarea.

11. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Recibe la tarea de cumplimentar el Certificado 
de Baja en el Registro. 

12. [Usuario Gestor Registro Licitadores] Cumplimenta el Certificado de Baja en el 
Registro. 

13. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Recibe la tarea de firmar el  Certificado de 
Baja en el Registro. 

14. [Usuario AprobaciÛn Registro Licitadores] Firma el  Certificado de Baja en el 
Registro y autom·ticamente se modifica el estado del expediente a ìBajaî. 

15. [Usuario Autom·tico Registro Licitadores] Publica el Certificado de Baja en la 
aplicaciÛn Plyca - Portal de ContrataciÛn. 

16. [Contratista] Inicia sesiÛn a travÈs de certificado digital en el Portal de ContrataciÛn. 
17. [Contratista] Accede a la opciÛn del Portal de ContrataciÛn donde se encuentra la

informaciÛn de su registro y se descarga el Certificado de Baja. 
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ANEXO II

CONTENIDOS FUNCIONALES Y OPERATIVA DE LA APLICACI”N 
INFORM¡TICA ìPLYCA-CLASIFICACI”N DE EMPRESASî

1.- Requisitos Funcionales.

1.1.- Acceso e Inicio

RQ1.1 ñ El alta en el registro de clasificaciÛn de una empresa se realizar· a travÈs la 
aplicaciÛn Plyca-ClasificaciÛn de Empresas previa entrega en papel de toda la documentaciÛn
requerida. 

RQ1.2 ñ Para el acceso a la aplicaciÛn de Plyca-ClasificaciÛn de Empresas ser· necesario 
definir la estructura de acceso: usuarios, perfiles, organismos, etc.

RQ1.3 ñ La solicitud del alta en el registro se producir· a travÈs de la selecciÛn de una opciÛn 
en el men˙ de la aplicaciÛn Plyca-Clasificacion de Empresas. 

RQ1.4 ñ La solicitud de alta en el registro de clasificaciÛn generar· el expediente de registro 
correspondiente sobre el cual se podr·n gestionar las consiguientes 
modificaciones/renovaciones. 

1.2.- Datos 
RQ2.1ñ Se realizar· una migraciÛn de datos que determinar· la estructura final de datos en 
Base de Datos. La migraciÛn de los datos deber· ser total para poder mantener un histÛrico de
toda la informaciÛn en la aplicaciÛn de Plyca-ClasificaciÛn Empresas.

RQ2.2 ñ La solicitud de alta en el registro implicar· completar la siguiente informaciÛn en el 
inicio y tramitaciÛn del expediente: 

1. Datos del expediente: 
o Nombre y descripciÛn del expediente (estos datos ser·n ocultos para el usuario). 
o Fecha de alta/renovaciÛn (fecha en que la Junta aprueba el alta/renovaciÛn). 
o N∫ de registro/renovaciÛn. 
o SituaciÛn/Estado. 
o Fecha entrada solicitud.
o N∫ de resoluciÛn. 

2. Datos generales de la empresa: 
o DenominaciÛn social de la empresa a clasificar.
o CIF/NIF de la empresa. 
o RazÛn social. 
o Tipo de empresa (persona fÌsica, jurÌdica, asociaciÛn, etc). 
o Tipo de sociedad (anÛnima o limitada). 
o Tipo de contratas (obras o servicios). 

A N E X O  I I
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o Fecha de vigencia. 
o Observaciones. 

3. Datos de domicilio: 
o Tipo de vÌa 
o Nombre de la vÌa. 
o N˙mero. 
o Escalera.
o Planta. 
o Puerta. 
o Punto kilomÈtrico. 
o PoblaciÛn. 
o Provincia. 
o CÛdigo postal. 
o Pais. 
o TelÈfono. 
o Fax. 
o AdministraciÛn. 

4. Datos del representante/s: 
o Nif. Ce-Nif-Representante
o Nombre. Ce-Nombre-Representante 
o Primer apellido. 
o Segundo apellido. 
o Nacionalidad. 
o Tipo de poder. 
o LÌmite. 
o Indicador de representante principal.

5. Datos de caracterÌsticas jurÌdicas: 
o Registro industrial. 
o Importe de Capital social. 
o Importe de Reservas. 
o AÒos de Antig¸edad. 
o Indicadores de: capital extranjero, renuncia, Registro Mercantil, escrituras y 

Licencia Fiscal.
o Tipo de Escrituras. 
o Fecha de las Escrituras.
o Capital asociado a las escrituras.
o Datos de los socios: nif/cif, nombre y capital de participaciÛn. 

6. Datos correspondientes a los criterios de clasificaciÛn para contratos de servicios: 
o Medios Financieros: 

a) Desglose de ejercicio e importe de fondos propios de los tres ˙ltimos aÒos. 
b) Importe anual medio de los fondos propios de los tres ˙ltimos ejercicios 
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financieros (Dato calculado con la informaciÛn del punto a). Ser· el resultado
de dividir el importe total del punto a) entre tres).

o Elementos personales: 
a) TÈcnico superior con m·s de 5 aÒos de experiencia profesional (n∫ de 

tÈcnicos).
b) TÈcnico superior con menos de 5 aÒos de experiencia profesional (n∫ de

tÈcnicos).
c) TÈcnico medio (n∫ de tÈcnicos). 
d) Indicador de la importancia de asistencia tÈcnica contratada: escasa (e), 

media (m), alta (a).
e) Porcentaje de asistencia tÈcnica contratada (Dato calculado seg˙n el punto d). 

Si la asistencia tÈcnica contratada es escasa, el porcentaje ser· de un 5%, si es
media, el porcentaje ser· de un 10% y si es alta el porcentaje ser· de un 
15%).

f) Total de puntos (Dato calculado de los puntos a) al c). Su c·lculo ser· el 
resultado de sumar cada uno de los puntos obtenidos de los apartados a) al c). 
Los puntos de los apartados a) al c) se calcular·n del siguiente modo: 

- Por cada tÈcnico superior con m·s de 5 aÒos de experiencia se puntuar· 8 
puntos. 

- Por cada tÈcnico superior con menos de 5 aÒos de experiencia se puntuar· 
6 puntos. 

- Por cada tÈcnico medio se puntuar· 4 puntos. 
o Elementos materiales: 

a) Valor del Parque de maquinaria propio. 
b) Valor del parque de maquinaria en arrendamiento. 
c) Valor declarado a industria. 
d) Valor total del alquiler de maquinarÌa del ˙ltimo trienio. Desglose de 

ejercicio e importe.
e) Importe anual medio pagado por alquiler de maquinaria en el ˙ltimo trienio 

(Dato calculado con la informaciÛn del punto e). Ser· el resultado de dividir 
el total del punto d) entre tres).

o Experiencia: 
a) Desglose de ejercicio e importe del trabajo en servicios de los tres ˙ltimos

aÒos. 
b) Desglose de ejercicio e importe del trabajo en servicios de los tres ˙ltimos

aÒos seg˙n el Modelo tributario 347. 
c) Importe total de los trabajos de servicios realizados en el ˙ltimo trienio (Dato 

calculado con la informaciÛn del punto a). Ser· el resultado de sumar el 
desglose del punto a)).

d) Importe anual medio de los trabajos de servicios realizados en el ˙ltimo 
trienio (Dato calculado con la informaciÛn del punto b). Ser· el resultado de 
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dividir el total del punto b) entre tres.). 
e) AÒos de antig¸edad en la actividad. 

7. Datos correspondientes a los criterios de clasificaciÛn para contratos de obras: 
o Medios Financieros: 

a) Desglose de ejercicio e importe de fondos propios de los tres ˙ltimos aÒos. 
b) Importe anual medio de los fondos propios de los tres ˙ltimos ejercicios 

financieros (Dato calculado con la informaciÛn del punto a). Ser· el resultado
de dividir el importe total del punto a) entre tres).

o Elementos personales: 
a) TÈcnico superior con m·s de 15 aÒos de experiencia profesional (n∫ de 

tÈcnicos).
b) TÈcnico superior con menos de 15 aÒos y m·s de 5 aÒos de experiencia 

profesional (n∫ de tÈcnicos). 
c) TÈcnico superior con menos de 5 aÒos de experiencia profesional (n∫ de

tÈcnicos).
d) TÈcnico medio con m·s de 10 aÒos de experiencia profesional (n∫ de 

tÈcnicos).
e) TÈcnico medio con menos de 10 aÒos de experiencia profesional (n∫ de

tÈcnicos).
f) TÈcnico no titulado (n∫ de tÈcnicos). 
g) Encargado de obras. 
h) Directivos (desglose de los puntos a) al f)).
i) N∫ de obreros empleados durante el ˙ltimo quinquenio.
j) N∫ de obreros de alta en la Seguridad Social.
k) Indicador de la importancia de asistencia tÈcnica contratada: escasa (e), 

media (m), alta (a).
l) Porcentaje de asistencia tÈcnica contratada (Dato calculado seg˙n el punto k)

Si la asistencia tÈcnica contratada es escasa, el porcentaje ser· de un 5%, si es
media, el porcentaje ser· de un 10% y si es alta el porcentaje ser· de un 
15%).

m)Total de puntos (Dato calculado de los puntos a) al h). Su c·lculo ser· el
resultado de sumar cada uno de los puntos obtenidos de los apartados a) al h). 
Los puntos de los apartados a) al h) se calcular·n del siguiente modo: 

- Por cada tÈcnico superior con m·s de 15 aÒos de experiencia se puntuar· 8 
puntos. 

- Por cada tÈcnico superior con menos de 15 aÒos y m·s de 5 aÒos de 
experiencia se puntuar· 7 puntos. 

- Por cada tÈcnico superior con menos de 5 aÒos de experiencia se puntuar· 
6 puntos. 

- Por cada tÈcnico medio con m·s de 10 aÒos de experiencia se puntuar· 5 
puntos. 
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- Por cada tÈcnico medio con menos de 10 aÒos de experiencia se puntuar· 
4 puntos. 

- Por cada tÈcnico no titulado se puntuar· 3 puntos. 
- Por cada encargado de obras se puntuar· 2 puntos. 
- Cada directivo ser· puntuado como incluido en la categorÌa inmediata 

superior a la que por su propio tÌtulo y circunstancia le corresponda o, en 
otro caso, a la mayor categorÌa profesional que alcance el personal de la 
empresa. Si existiera alguna persona con la categorÌa m·xima de 8 puntos, 
cada directivo se puntuar· como 10 y, en ning˙n caso, merecer·n menos
de 6 puntos. 

Los c·lculos anteriores tienen las siguientes particularidades: 
- Si no existen tÈcnicos superiores o medios en la empresa, el n∫ de 

encargados y tÈcnicos no titulados que punt˙en no podr· ser superior a 5.
- Si existen tÈcnicos superiores o medios en la empresa, el n∫ de encargados

y tÈcnicos no titulados que punt˙en podr· superar la cifra de 5 en la suma
del n∫ de tÈcnicos medios multiplicados por dos y del de tÈcnicos
superiores multiplicado por tres. Ej: si existen u n tÈcnico medio y un 
tÈcnico superior (1*2+1*3=5) el n∫ de encargados y tÈcnicos no titulados 
no podr· superar el n∫ de 10.) 

o Elementos materiales.
a) Indicadores de (maquinarÌa para movimiento de tierras, excavaciÛn de 

t˙neles, edificaciÛn, ferrocarriles, obras marÌtimas, firmes y aglomerados, 
sondeos y pilotajes). 

b) Valor del Parque de maquinaria propio. 
c) Valor del Parque de maquinaria de arrendamiento. 
d) Valor declarado en industria. 
e) Valor total del alquiler de maquinarÌa del ˙ltimo quinquenio. Desglose de 

ejercicio e importe.
f) Importe anual medio pagado por alquiler de maquinaria en el ˙ltimo 

quinquenio (Dato calculado con la informaciÛn del punto e). Ser· el resultado 
de dividir el valor total del punto e) entre cinco). 

o Experiencia: 
a) Desglose de ejercicio e importe del trabajo en servicios de los cinco ˙ltimos

aÒos. 
b) Desglose de ejercicio e importe del trabajo en servicios de los cinco ˙ltimos

aÒos seg˙n el Modelo tributario 347. 
c) Importe total de las obras realizadas en el ˙ltimo quinquenio (Dato calculado 

con la informaciÛn del punto a). Ser· el resultado de sumar el desglose del 
punto a)).

d) Importe anual medio de las obras realizadas en el ˙ltimo quinquenio (Dato 
calculado con la informaciÛn del punto a). Ser· el resultado de dividir el

boc-a-2010-011-290



Boletín Oficial de Canarias núm. 11 2616 Martes 19 de enero de 2010

importe total del punto a) entre cinco). 
e) AÒos de antig¸edad en el trabajo de la construcciÛn. 

8. Datos de asignaciÛn al grupo/subgrupo (tabla de selecciÛn de n grupo/s y subgrupo/s): 
o CÛdigo de Grupo. Ce-Grupo 
o CÛdigo de Subgrupo. Ce-Subgrupo 

9. Datos resultantes del estudio de los criterios de clasificaciÛn: 
o Õndice de Tecnicidad. Dato calculado resultante de los datos de personal. El Ìndice

de tecnicidad, dependiendo del tipo de empresa de que se trate, se calcular·
aplicando la siguiente fÛrmula y el cuadro correspondiente:  

- Para empresas de servicios: t = (2 x 6010 x S)/V donde S es el total de puntos 
obtenidos por la empresa, considerando su propio personal tÈcnico y la 
asistencia tÈcnica contratada y V el importe anual medio de los trabajos 
realizados en el ˙ltimo trienio. Ej: total puntos obtenidos = 26, asistencia tÈcnica 
contratada = 5%, importe anual medio de trabajos 14.029.621,33. Seg˙n estos 
datos S = 26 + 5% (27,30) y V = 14.029.621,33, por tanto, t = (2 x 6010 x 
27,30)/ 14.029.621,33. t = 0,023. 
El valor final de T ser· el resultado de comparar el valor obtenido seg˙n el
algoritmo anterior con el siguiente cuadro: 
En el ejemplo propuesto el valor final de T ser· 0,0. 

- Para empresas de obras: t = (2 x 60.101 x S)/V donde S es el total de puntos 
obtenidos por la empresa, considerando su propio personal tÈcnico y la 
asistencia tÈcnica contratada y V el importe anual medio de las obras realizados 
en el ˙ltimo quinquenio). 
El valor final de T ser· el resultado de comparar el valor obtenido seg˙n el
algoritmo anterior con el siguiente cuadro: 
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o Õndice de MecanizaciÛn. Dato calculado resultante de los datos de material. El Ìndice
de mecanizaciÛn, dependiendo del tipo de empresa de que se trate se calcular·
aplicando la siguiente fÛrmula y el cuadro correspondiente:  

- Para empresas de servicios: m = (P + 2 x A)/V donde P es el valor actual del 
parque de maquinaria propiedad de la empresa y de la que disponga en rÈgimen 
de arrendamiento financiero, A el importe anual medio pagado por alquiler de 
maquinaria en el ˙ltimo trienio y V el importe anual medio de los servicios 
realizados en el ˙ltimo trienio. Ej: valor actual maquinaria = 304.304,00, 
importe anual medio pagado por alquiler de maquinaria = 0,00, importe anual 
medio de los servicios realizados 14.029.621,33. Seg˙n estos datos P = 
304.304,00, A = 0,00 y V = 14.029.621,33, por tanto, m = (304.304,00 + (2 x 
0,00))/ 14.029.621,33. m = 0,022. 
El valor final de M ser· el resultado de comparar el valor obtenido seg˙n el 
algoritmo anterior con el siguiente cuadro: 
En el ejemplo propuesto el valor final de M ser· 0,0. 

- Para empresas de obras: m = (P + 2 x A)/V donde P es el valor actual del parque 
de maquinaria propiedad de la empresa y de la que disponga en rÈgimen de
arrendamiento financiero, A el importe anual medio pagado por alquiler de 
maquinaria en el ˙ltimo quinquenio y V el importe anual medio de la obra
ejecutada en el ˙ltimo quinquenio). 
El valor final de M ser· el resultado de comparar el valor obtenido seg˙n el 
algoritmo anterior con el siguiente cuadro: 
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o Õndice de Experiencia. Dato calculado resultante de los datos de experiencia. El 
Ìndice de experiencia, dependiendo del tipo de empresa de que se trate ser· el 
resultado de:  

- Para empresas de servicios: el mayor valor correspondiente a: bien a los aÒos de
antig¸edad en la actividad, bien el importe total de los servicios ejecutados en el 
˙ltimo trienio, seg˙n el siguiente cuadro: 

Ej: con 9 aÒos de experiencia y seg˙n el cuadro, E = 0,4 y con un importe total 
de servicios de 42.088.864,00 y seg˙n el cuadro, E = 1, con lo cual el valor de E 
serÌa 1 por ser el mayor valor de los dos. 

- Para empresas de obras: el mayor valor correspondiente, bien a los aÒos de
antig¸edad en el trabajo de la construcciÛn, bien el importe total de obra
ejecutada en el ˙ltimo quinquenio, seg˙n el siguiente cuadro: 

o Õndice Financiero. Dato calculado resultante de los datos de medios financieros. El 
Ìndice financiero, dependiendo del tipo de empresa de que se trate se calcular· 
aplicando la siguiente fÛrmula y el cuadro correspondiente:  

- Para empresas de servicios: f = C/V donde C es el importe anual medio de sus 
fondos propios al cierre de sus tres ˙ltimos ejercicios financieros y V el importe 
anual medio de los servicios realizados en el ˙ltimo trienio. Ej: importe anual 
medio fondos propios = 3.594.484,67, importe anual medio de los servicios 
realizados 14.029.621,33. Seg˙n estos datos C = 3.594.484,67 y V = 
14.029.621,33, por tanto, f = 3.594.484,67 / 14.029.621,33. f = 0,256. 
El valor final de F ser· el resultado de comparar el valor obtenido seg˙n el
algoritmo anterior con el siguiente cuadro: 
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En el ejemplo propuesto el valor final de F ser· 0,2. 

- Para empresas de obras: f = C/V donde C es el importe anual medio de sus
fondos propios al cierre de sus tres ˙ltimos ejercicios financieros y V el importe 
anual medio de las obras ejecutadas en el ˙ltimo quinquenio). 
El valor final de F ser· el resultado de comparar el valor obtenido seg˙n el
algoritmo anterior con el siguiente cuadro: 

o Õndice de Empresa. Dato calculado sumatorio de los Ìndices anteriores. El Ìndice de 
empresa ser· el resultado de aplicar la siguiente fÛrmula I = 1,2 + T + M + F + E, 
siendo T el Ìndice de tecnicidad, M el Ìndice de mecanizaciÛn, F el Ìndice
financiero y E el Ìndice de experiencia. Su valor mÌnimo ser· 1,2 y su valor 
m·ximo 4,2. Continuando con el ejemplo el resultado del Ìndice de empresa serÌa 
el siguiente: I = 1,2 + 0,0 + 0,0 + 0,2 + 1,0 ! 2,4). 

o Fecha de estudio. 
o CategorÌa. Dato calculado para cada subgrupo sobre el que se solicita la 

clasificaciÛn. La categorÌa de un subgrupo ser· el resultado de aplicar la siguiente 
fÛrmula K = O x I, donde O es el m·ximo importe anual ejecutado por la empresa
en un contrato del subgrupo e I es el Ìndice propio de la empresa.  

- Para empresas de servicios: El m·ximo importe anual ejecutado por la empresa 
en un contrato del subgrupo en el ˙ltimo trienio ser· el mayor de los siguientes 
valores: 

a) El importe de la anualidad m·xima ejecutado en un contrato del subgrupo 
en el ˙ltimo trienio. Ej: 5.660,333 euros. 

b) M·ximo valor que resulte en el trienio al multiplicar el importe ejecutado 
en cada aÒo del mismo en la totalidad de los contratos del subgrupo, por un 
coeficiente dependiente del n˙mero de contratos en ejecuciÛn simult·nea, 
seg˙n el siguiente cuadro: 

  Ej: aÒo 2006 ! importe ejecutado 225.550: 1 contrato ! coeficiente = 
1,0. Valor = 225.550 x 1,0 ! 225,55 
     AÒo 2007 ! importe ejecutado 367.452: 2 contratos ! coeficiente = 
0,9. Valor = 367.452 x 0,9 ! 330.706,8 
AÒo 2008 ! importe ejecutado 5.660,333: 1 contrato ! coeficiente = 1,0. 
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Valor = 5.660,333 x 1,0 ! 5.660,333. 
 Seg˙n el ejemplo K =  5.660,333 x 2,4 ! 13.584,799 
El valor obtenido en la fÛrmula anterior determinar· la categorÌa que le 
corresponde a la empresa seg˙n el siguiente cuadro: 

Tendr· que tenerse en cuenta que no podr· ser otorgada una categorÌa 
superior en m·s de un grado de la que le corresponderÌa por la mera
consideraciÛn del valor de O multiplicarlo por 1,2. 

- Para empresas de obras: El m·ximo importe anual ejecutado por la empresa en 
un contrato del subgrupo ser· el mayor de los siguientes valores: 

a) El m·ximo importe anual ejecutado en el ˙ltimo quinquenio en una obra 
correspondiente al subgrupo. 

b) El importe m·ximo anual ejecutado en las obras del subgrupo. 
El valor obtenido en la fÛrmula anterior determinar· la categorÌa que le 
corresponde a la empresa seg˙n el siguiente cuadro: 

El valor I obtenido como Ìndice de empresa se transformar· en un valor 
Ií para su aplicaciÛn en la fÛrmula  K = O x I conforme a la siguiente 
tabla: 

Tendr· que tenerse en cuenta que no podr· ser otorgada una categorÌa
superior en m·s de un grado de la que le corresponderÌa por la mera
consideraciÛn del valor de O multiplicarlo por 1,2. 
TambiÈn se tendr· que tener en cuenta que en los grupos H,I,J,K y sus 
subgrupos, su m·xima categorÌa ser· la e cuando exceda de 840.000 
euros.  
Una vez obtenida la categorÌa se tendr· que comprobar que los fondos 
propios correspondientes al ˙ltimo ejercicio respecto de la fecha en que
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se solicita la clasificaciÛn alcanzan los siguientes importes seg˙n la 
categorÌa:  
CategorÌa A ! 6.000 euros. 
CategorÌa B ! 12.000 euros. 
CategorÌa C ! 24.000 euros. 
CategorÌa D ! 72.000 euros. 
CategorÌa E ! 168.000 euros. 
CategorÌa F ! 480.000 euros. 
Si el valor de los fondos no alcanza los importes fijados por cada 
categorÌa, Èsta se asignar· en funciÛn de ese valor. 
La categorÌa obtenida en un subgrupo se har· extensiva a todos los 
subgrupos afines o dependientes del mismo. 

o Indicador de denegaciÛn. 
o Importe Presentado. 
o Coeficiente adquirido. 
o AÒo/Ejercicio. 

10. Datos referentes a Junta: 
o Fecha de Apertura de Junta. 
o Fecha de Cierre de Junta. 

RQ2.3 ñ Adicionalmente y en el caso de que el contratista incurra en alguna/s de las causas 
de prohibiciÛn de contratar con la AdministraciÛn, ser· necesario incorporar la siguiente 
informaciÛn al expediente de registro:  

o N∫ de incidencia de prohibiciÛn de contratar (dato generado autom·ticamente).
o Fecha de Inicio.
o Fecha de FinalizaciÛn. 
o Normativa legal.
o ¡mbito de procedencia de la prohibiciÛn (autonÛmica, nacional, local). 
o ”rgano solicitante. 
o ¡mbito territorial 
o DescripciÛn de la causa de la prohibiciÛn. 

RQ2.4 ñ Sobre los datos anteriores se realizar·n las siguientes validaciones: 
o Datos obligatorios no calculados: 

1. Datos del expediente: 
- Nombre y descripciÛn del expediente. 
- Fecha de alta/renovaciÛn. 

2. Datos de la empresa: 
- DenominaciÛn social de la empresa. 
- CIF/NIF de la empresa. 
- Tipo de contratas (obras, servicios..). 
- Tipo de empresa (persona fÌsica, jurÌdica, asociaciÛn, etc). 
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- Tipo de sociedad (anÛnima o limitada) siempre y cuando el tipo de empresa sea
jurÌdica.

3. Datos de domicilio: 
- Tipo de vÌa. 
- Nombre de la vÌa. 
- Provincia. 
- CÛdigo postal. 

4. Datos resultantes del estudio de los criterios de clasificaciÛn: 
- Fecha de Estudio. 
- CategorÌa, siempre y cuando la empresa no tenga experiencia y en ese caso la 

categorÌa no se pueda calcular. 
5. Datos referentes a Junta: 

- Fecha de Apertura de Junta. 
- Fecha de Cierre de Junta. 

6. Datos de Incidencias de prohibiciÛn para contratar:  
- Fecha de inicio.
- Normativa legal.
- ¡mbito de procedencia de la prohibiciÛn (autonÛmica, nacional, local). 

o Datos calculados: 
1. Datos del expediente: 

- N∫ de Registro (secuencial autom·tico). 
- SituaciÛn/Estado (se registrar· y modificar· autom·ticamente a lo 

largo de la tramitaciÛn del expediente). 
2. Datos correspondientes a los criterios de clasificaciÛn para contratos de 

servicios:
- Importe anual medio de los fondos propios de los tres ˙ltimos

ejercicios financieros (ver detalle RQ2.2 punto 6). 
- Porcentaje de asistencia tÈcnica contratada (ver detalle RQ2.2 punto 6). 
- Total de puntos de elementos personales (ver detalle RQ2.2 punto 6). 
- Importe anual medio pagado por alquiler de maquinaria en el ˙ltimo 

trienio (ver detalle RQ2.2 punto 6). 
- Importe anual medio de los trabajos de servicios realizados en el 

˙ltimo trienio (ver detalle RQ2.2 punto 6).
- Importe total de los trabajos de servicios realizados en el ˙ltimo trienio

(ver detalle RQ2.2 punto 6). 
3. Datos correspondientes a los criterios de clasificaciÛn para contratos de obras: 

- Importe anual medio de los fondos propios de los tres ˙ltimos
ejercicios financieros (ver detalle RQ2.2 punto 7). 

- Porcentaje de asistencia tÈcnica contratada (ver detalle RQ2.2 punto 7). 
- Total de puntos de elementos personales (ver detalle RQ2.2 punto 7). 
- Importe anual medio pagado por alquiler de maquinaria en el ˙ltimo 
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- quinquenio (ver detalle RQ2.2 punto 7). 
- Importe anual medio de las obras realizadas en el ˙ltimo quinquenio 

(ver detalle RQ2.2 punto 7). 
- Importe total de las obras realizadas en el ˙ltimo quinquenio (ver 

detalle RQ2.2 punto 7). 
4. Datos resultantes del estudio de los criterios de clasificaciÛn: 

- Õndice de Tecnicidad. (resultante de los datos de personal. Ver detalle 
RQ2.2 punto 9). 

- Õndice de MecanizaciÛn (resultante de los datos de material. Ver 
detalle RQ2.2 punto 9). 

- Õndice de Experiencia (resultante de los datos de experiencia. Ver 
detalle RQ2.2 punto 9). 

- Õndice Financiero (resultante de los datos de medios financieros. Ver
detalle RQ2.2 punto 9). 

- Õndice de Empresa (sumatorio de los Ìndices anteriores. Ver detalle 
RQ2.2 punto 9). 

- Fecha de estudio (se completar· autom·ticamente con la fecha actual 
aunque podr· ser editable). 

- CategorÌa (Ver detalle RQ2.2 punto 9). 
Validaciones funcionales: 

1. Datos del expediente: 
- Fecha de fin de vigencia: se completar· autom·ticamente teniendo en 

cuenta que el plazo de vigencia es de 1 aÒo a partir de la fecha de 
publicaciÛn del certificado. 

2. Datos de la empresa: 
- En el alta del registro: se verificar· a travÈs de un buscador la 

existencia del nif/cif de la empresa en el registro de terceros de la 
aplicaciÛn. Si no existe, se deber· dar de alta el registro por el usuario 
tramitador del expediente. 

- En el alta/modificaciÛn/renovaciÛn del registro: se verificar· 
autom·ticamente si el tercero no tiene incidencias que le inhabilitan 
para contratar con la administraciÛn. 

- En el alta del registro: se verificar· que no existe un mismo registro 
para el mismo nif/cif. 

- Tipo de Contratas: una empresa de suministros no ser· susceptible de 
clasificaciÛn, sÛlo ser·n clasificables las empresas de obras o servicios.

3. Datos de Incidencias de prohibiciÛn para contratar:  
- La fecha de inicio no debe ser mayor que la fecha del dÌa. 
- La fecha de finalizaciÛn no debe ser menor que la fecha del dÌa. 
- El ·mbito de la procedencia de la prohibiciÛn deber· contener 
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cualquiera de los siguientes valores: A ñ AutonÛmica, N ñ Nacional, L 
ñ Local.

1.3.- TramitaciÛn. 

RQ3.1 ñ La tramitaciÛn del expediente de registro se iniciar· una vez que la empresa haya 
entregado en papel la documentaciÛn exigida y se hayan completado, por parte del usuario 
tramitador, determinados datos del expediente (datos del expediente, la empresa, domicilio, 
representantes, caracterÌsticas jurÌdicas y criterios de clasificaciÛn).

RQ3.2 ñ Completados los datos genÈricos del Registro, la tramitaciÛn del expediente exigir· 
incorporar al mismo la documentaciÛn entregada por la empresa: 

1. Solicitud de registro. 
2. Copia del documento nacional de identidad de la persona que firme la solicitud.  
3. DocumentaciÛn acreditativa de las caracterÌsticas jurÌdicas de la empresa: 

o Documento nacional de identidad cuando se trate de empresarios individuales 
o Cuando se trate de personas jurÌdicas, copia de la escritura de constituciÛn, y 

de modificaciÛn en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este 
requisito fuera exigible conforme a la legislaciÛn mercantil que le sea 
aplicable. Si no fuera exigible, deber·n presentar copia de la escritura o 
documento de constituciÛn, de modificaciÛn, estatutos o acto fundacional, en 
el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscrita en su 
caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

o DocumentaciÛn acreditativa de no estar incurso en alguna de las prohibiciones 
para contratar con la AdministraciÛn, seÒaladas en el artÌculo 49 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector P˙blico, conforme a los 
medios establecidos en el artÌculo 62 de la misma (testimonio judicial, 
certificaciÛn administrativa, notario p˙blico u organismo profesional 
cualificado).

o CertificaciÛn administrativa actualizada de estar al corriente en el pago de las
obligaciones tributarias, expedida por el Ûrgano competente en el ·mbito 
estatal y de la Comunidad AutÛnoma, en la que conste su car·cter positivo. 

o CertificaciÛn actualizada de la TesorerÌa General de la Seguridad Social, de 
estar al corriente en el pago de las obligaciones con la Seguridad Social, 
referida a todos los n˙meros patronales, en la que conste su car·cter positivo. 

o Certificado del Secretario del Consejo de AdministraciÛn, del Administrador 
⁄nico o del Ûrgano correspondiente equivalente, acreditando relaciÛn nominal 
de los titulares de las participaciones o cuotas sociales nominativas, con sus 
respectivos NIF y detalle de porcentaje e importe de participaciÛn en el capital 
social.  

o En su caso, autorizaciÛn o documento habilitante para ejercer la actividad 
correspondiente al subgrupo-s que solicita, cuando este requisito proceda 
legalmente.
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o Copia del alta en el Impuesto sobre Actividades EconÛmicas y del ˙ltimo pago 
realizado, concordantes con las actividades en las que solicita clasificaciÛn.  

4. DocumentaciÛn acreditativa de la organizaciÛn de la empresa: 
o JustificaciÛn fehaciente de la representaciÛn y del apoderamiento de la persona 

que firma la solicitud. 
5. DocumentaciÛn acreditativa de los medios financieros de la empresa: 

o Copia de la declaraciÛn anual de operaciones con terceros, Compras y Ventas 
(Modelo 347) de los tres ˙ltimos aÒos. 

o Copia de la declaraciÛn del 4∫ trimestre del aÒo anterior, resumen anual de los dos 
˙ltimos aÒos y de trimestrales del aÒo en curso del Impuesto General Indirecto
Canario. 

o Copia de las cuentas anuales de los dos ˙ltimos aÒos, presentadas en el Registro
Mercantil y auditadas en caso de existir tal obligaciÛn. Los empresarios 
individuales aportar·n las Cuentas anuales de los dos ˙ltimos ejercicios cerrados; 
y si existe obligaciÛn formal, declaraciÛn del Impuesto sobre Patrimonio de los
tres ˙ltimos aÒos, y en defecto de alguna de estas declaraciones, las del IRPF. 

6. DocumentaciÛn acreditativa de los medios personales de la empresa: 
o DeclaraciÛn de los efectivos personales medios de la empresa de los tres ˙ltimos 

aÒos. 
o Informe de la vida laboral de la empresa, referido al ˙ltimo mes, para cada una de

las cuentas de cotizaciÛn, emitido por la TesorerÌa Gral. de la Seguridad Social en 
el que consten los siguientes datos: actividad de la empresa, relaciÛn nominal de
los trabajadores, grupos de cotizaciÛn, fechas de altas y bajas, tipo de contratos y 
n˙mero de dÌas cotizados. 

o Certificado de la Seguridad Social indicando n˙mero anual medio de trabajadores 
empleados por la empresa en los tres ˙ltimos aÒos.  

7. Documentos acreditativos de los medios materiales de la empresa: 
o En empresas de obras: copia del justificante de inscripciÛn en el Registro 

Industrial de la maquinaria, herramientas ˙tiles o equipos propiedad de la 
empresa, con sus importes de valoraciÛn. 

o En empresas de servicios: en relaciÛn a los medios materiales que se posean, en su
caso, en propiedad, en arrendamiento o arrendamiento financiero, deber· aportar
justificaciÛn documental de tal disponibilidad.

8. Documentos acreditativos de la experiencia de la empresa: 
o Certificados originales acreditativos de los principales contratos ejecutados en los 

˙ltimos cinco aÒos, en los casos de las empresas contratistas de obras, o tres aÒos 
para las empresas de servicios. 

RQ3.3 - La tramitaciÛn del expediente contemplar· los posibles requerimientos de
subsanaciÛn de la documentaciÛn entregada. Cualquier requerimiento de subsanaciÛn 
paralizar· la tramitaciÛn del expediente y provocar· un cambio de estado. Una vez presentada 
la documentaciÛn correctamente se exigir· completar la fecha de entrada de la subsanaciÛn. 
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RQ3.3.1 ñ La cumplimentaciÛn del documento de ìRequerimiento de SubsanaciÛnî requerir·
precargar y cumplimentar un documento basado en una plantilla facilitada por Gobierno de
Canarias. 

RQ3.4 ñ Anexada al expediente la documentaciÛn exigida, el expediente pasar· por un 
periodo de estudio/revisiÛn de la informaciÛn. El resultado de este estudio determinar· su 
categorÌa y su clasificaciÛn final. Este estudio y clasificaciÛn determinar· en la tramitaciÛn 
del expediente la apertura de la Ficha Registro de ClasificaciÛn en un modo ìestudioî, de 
forma que todos los datos de la Ficha, excepto los relacionados con este estudio y 
clasificaciÛn (ver RQ2.2 de datos y apartado 6.4.1.9 de diseÒo de pantalla) se encontrar·n en
modo consulta.  

RQ3.5 ñ Finalizado el periodo de estudio/revisiÛn, el expediente se pasar· a Junta para que 
determine la aprobaciÛn del registro. 

RQ3.6 ñ Concluida la actuaciÛn de la Junta se anexar· al expediente el Acta de la Junta, se
introducir· la fecha de cierre de la misma y se emitir· el Acuerdo que aprueba la acciÛn de
inscripciÛn/renovaciÛn de clasificaciÛn de la empresa en el registro.  

RQ3.7  ñ Emitido el Acuerdo de AprobaciÛn correspondiente se emitir· la NotificaciÛn del 
Acuerdo a la empresa y posteriormente se anexar· el Acuse de Recibo de dicha notificaciÛn.  

RQ3.8 ñ Comunicada la NotificaciÛn del Acuerdo se emitir· el Certificado que se har· 
p˙blico a travÈs de la aplicaciÛn web correspondiente (Plyca-Portal de ContrataciÛn) para que 
la empresa pueda hacer uso de Èl. 

RQ3.8.1 ñ El documento del Certificado se podr· generar autom·ticamente con la 
informaciÛn existente en el expediente y en base a la plantilla facilitada por Gobierno de 
Canarias. Este documento ser· editable y modificable en el momento de su emisiÛn e 
incorporaciÛn al expediente.

RQ3.8.2 ñ El Certificado publicado siempre ser· el certificado original firmado 
electrÛnicamente con TimeStamp (sellado de tiempo).

RQ3.8.3 ñ El Certificado publicado podr· ser descargado por la empresa y en caso de que
Èsta no disponga de medios inform·ticos para ello podr· ser descargado por la propia 
administraciÛn de Gobierno de Canarias. 

RQ3.8.4 ñ La publicaciÛn de un Certificado de modificaciÛn/renovaciÛn implicar· la 
eliminaciÛn/anulaciÛn p˙blica de certificados emitidos con anterioridad. 

RQ3.8.5 ñ En el repositorio documental del registro de clasificaciÛn de una empresa existir·n 
dos certificados: el certificado emitido por la administraciÛn antes de hacerse p˙blico y el 
certificado publicado con la firma digital y sellado de tiempo. 

RQ3.9 ñ Cualquier modificaciÛn/renovaciÛn sobre el registro realizado, se tramitar· dentro 
de la aplicaciÛn, como tr·mite manual asociado al expediente de inscripciÛn del registro. Esta 
tramitaciÛn se iniciar· a travÈs de la opciÛn habilitada en la gestiÛn de tr·mites de la 
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aplicaciÛn e implicar· los cambios de estados correspondientes en el expediente. 
Al igual que ocurre con la tramitaciÛn de inscripciÛn se anexar· la documentaciÛn 

exigida, se emitir·n los documentos oportunos (Acuerdo de AprobaciÛn y Certificado) y se 
har· p˙blico el Certificado a travÈs de la aplicaciÛn habilitada para ello (Plyca-Portal de
ContrataciÛn). 

RQ3.10 ñ La tramitaciÛn de la baja de un registro podr· ser gestionada por la AdministraciÛn 
en aquellos expedientes que se encuentren parados en su tramitaciÛn por haber transcurrido el 
periodo de presentaciÛn de documentaciÛn y no haber sido presentada Èsta por la empresa. 

Sobre estos registros dados de baja se permitir· una nueva tramitaciÛn de alta.

RQ3.11 ñ La existencia de cualquier prohibiciÛn para contratar por parte de la empresa dar· 
lugar a la emisiÛn del Acuerdo de denegaciÛn correspondiente y al registro de dicha 
incidencia en la gestiÛn de terceros, motivando la denegaciÛn del registro. 

Dado que esta circunstancia puede producirse tanto a lo largo de la tramitaciÛn de la 
inscripciÛn en el registro, como con posterioridad a la inscripciÛn, ser· necesario que este 
hecho se refleje en el registro de terceros de la aplicaciÛn para su posterior consulta. 

RQ3.12 ñ El documento en papel que se genere con toda la informaciÛn de la Ficha de
ClasificaciÛn se generar· en base a una plantilla facilitada por Gobierno de Canarias. La 
versiÛn en papel de esta ficha ser·, por tanto, un documento ìrtfî. 

RQ3.13 ñ Durante la tramitaciÛn del expediente de registro de clasificaciÛn,  Èste podr· pasar 
por los siguientes estados: 

o En TramitaciÛn: se inicia e incorpora al expediente la documentaciÛn entregada.
o Pendiente de documentaciÛn: se ha iniciado la tramitaciÛn del expediente de registro 

y se est· a la espera de entrega de documentaciÛn a subsanar.
o En Junta: el expediente se pasa a Junta para su aprobaciÛn. 
o Aprobado: se emite el Acuerdo de AprobaciÛn y Certificado correspondiente. 
o Renovado: se emite el Acuerdo de AprobaciÛn y Certificado correspondiente. 
o Baja: realizada por la administraciÛn en caso de expedientes parados durante un 

periodo de tiempo relativamente amplio por causa imputable a la empresa. 

1.4- PublicaciÛn. 

RQ4.1 ñ La clasificaciÛn de una empresa y su consulta tendr· que hacerse p˙blica para 
cualquier persona. Dicha publicaciÛn podr· realizarse a travÈs del aplicativo Plyca-Portal de
ContrataciÛn en cuyo caso se habilitar· un acceso para poder realizar b˙squedas que faciliten
la informaciÛn de la clasificaciÛn a la que pertenece una empresa.

RQ4.2 ñ Los filtros de b˙squeda que tendr·n que habilitarse ser·n, al menos, los siguientes: 
o DenominaciÛn social: y dentro de Èste por tipo de empresa (obras o servicios) y 

provincia. 
o Grupo/subgrupo: y dentro de Èste por tipo de empresa (obras o servicios) y provincia. 
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RQ4.3 ñ El resultado de ambas b˙squedas mostrar· un listado de las empresas con, al menos, 
la siguiente informaciÛn: n∫ de expediente, nombre, municipio y provincia. 

RQ4.4 ñ En cada registro del listado se establecer· un enlace al detalle de la clasificaciÛn en 
el cual se visualizar· la siguiente informaciÛn: grupo, subgrupo, categorÌa, fecha de
caducidad y nombre del grupo/subgrupo. 

RQ4.5 ñ En la p·gina de publicaciÛn existir· un enlace directo a la ClasificaciÛn de la Junta 
Consultiva del Estado.

1.5- Consultas. 

RQ5.1 ñ La realizaciÛn de cualquier consulta o b˙squeda sobre el registro de clasificaciÛn se 
realizar· a travÈs de un buscador cuyo acceso se habilitar· desde la pantalla de gestiÛn de
expedientes y cuya funcionalidad ser· semejante a la existente en las consultas de la 
aplicaciÛn Plyca-Expedientes.  
Los filtros de b˙squeda ser·n, al menos, los siguientes: 

o N∫ de Expediente. 
o N∫ de Registro. 
o Fecha de Alta. 
o Fecha de Junta.
o Nif/Cif.
o DenominaciÛn Social.
o Estado. 
o Grupo/Subgrupo. 
o Incidencias de prohibiciÛn para contratar. 

RQ5.2 ñ El resultado de la consulta se mostrar· al igual que en la aplicaciÛn de Plyca-
Expedientes en la pantalla de gestiÛn de expedientes. A travÈs de ella se podr· acceder al 
repositorio documental donde se podr· visualizar en forma de documento en papel la 
informaciÛn de la Ficha Registro correspondiente junto con toda la documentaciÛn que ha 
entregado la empresa. 

1.6- Informe. 

RQ6.1 ñ La generaciÛn de Informes relacionados con el registro de clasificaciÛn se realizar·n 
a travÈs de la utilizaciÛn de herramientas Bussines Intelligence como Plyca- Datamart o 
aquellas facilitadas por Oracle.

RQ6.2 ñ Se generar·n los siguientes informes que servir·n de base para una posterior
definiciÛn y ampliaciÛn de los mismos: 

o Informe de Empresas con clasificaciÛn en vigor.
o Informe de Empresas clasificadas por grupos. 
o Informe de Empresas con expedientes en tramitaciÛn. 
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RQ6.3 ñ El acceso a la generaciÛn de estos informes y estadÌsticas se podr· realizar a travÈs 
de una de las opciones del men˙ de la aplicaciÛn de Plyca-ClasificaciÛn de Empresas. 

RQ6.4 ñ Los informes anteriores deber·n tener como parte de los datos de filtros e 
informaciÛn los siguientes: 

o Provincia. 
o Tipo de contrata. 
o SituaciÛn/estado. 
o Fecha de Junta (desde-hasta).
o Fecha de Estudio (desde-hasta). 
o Fecha de vigencia (desde-hasta). 
o N˙mero y nombre del contratista. 
o Grupo/subgrupo y categorÌa. 

1.7- Mantenimiento. 

RQ7.1 ñ Se implementar· un mantenimiento (altas, modificaciones, bajas) de
grupos/subgrupos que contendr· la siguiente informaciÛn: 

o CÛdigo del grupo. 
o CÛdigo del subgrupo. 
o Indicador de obra o servicio (O o S). 
o Indicador de situaciÛn (activo A, inactivo I). 
o DenominaciÛn corta del subgrupo. 
o DenominaciÛn larga del subgrupo. 
o Fecha de Baja.  

RQ7.2 ñ Se implementar· una consulta de grupos/subgrupos cuyos filtros de b˙squeda e 
informaciÛn a visualizar ser· la siguiente: 

1. Filtros de consulta: grupo, indicador de obra o servicio e indicador de situaciÛn.
2. InformaciÛn a visualizar como resultado de la consulta: cÛdigo de grupo, cÛdigo de 

subgrupo, denominaciÛn corta, situaciÛn (activo/inactivo), tipo (obra/servicio).  

2.- Flujo de operaciones. 

2.1.- Alta de la clasificaciÛn de una empresa. 
Flujo de operaciones a seguir en el registro de inscripciÛn de la clasificaciÛn de una 

empresa con subsanaciÛn de documentaciÛn: 

1. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Inicia sesiÛn en la aplicaciÛn de Plyca-
ClasificaciÛn de empresas. 

2. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Accede a la opciÛn del men˙ de la aplicaciÛn
correspondiente a la inscripciÛn en el registro. 
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3. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Completa y graba los datos de inscripciÛn 
requeridos en la Ficha correspondiente gener·ndose el expediente de registro con el 
estado ìEn tramitaciÛnî.

4. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Inicia la tramitaciÛn una vez recibida toda la 
documentaciÛn.  

5. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe, en paralelo, las tareas 
correspondientes para anexar la documentaciÛn entregada por la empresa. 

6. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Anexa la documentaciÛn escaneada y 
requiere documentaciÛn a subsanar modific·ndose autom·ticamente el estado del 
expediente a ìPendiente entrega documentaciÛnî.  

7. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la documentaciÛn subsanada y 
completa la fecha de entrada de la misma para poder continuar con la tramitaciÛn del 
expediente. El estado del expediente se modifica autom·ticamente a ìEn 
TramitaciÛnî. 

8. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Anexa la documentaciÛn subsanada y 
despacha la tarea para continuar con la tramitaciÛn.  

9. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea para completar/revisar los 
datos introducidos en la Ficha anterior, se calcule la categorÌa y se indique la fecha de 
estudio. 

10. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Completa los datos y despacha la tarea.
11. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea para validar los datos

introducidos en la Ficha anterior. 
12. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Valida los datos y despacha la tarea.
13. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de mensaje para pasar el 

expediente a Junta. 
14. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Despacha la tarea y autom·ticamente el

estado del expediente se modifica a ìEn Juntaî.  
15. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe en paralelo las tareas para completar 

la fecha de cierre de Junta y anexar el Acta de la Junta.
16. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Completa y despacha ambas tareas. 
17. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de cumplimentar el 

Acuerdo de InscripciÛn en el registro. 
18. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Cumplimenta y despacha la tarea. 
19. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de firmar el  Acuerdo de

InscripciÛn en el registro. 
20. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Firma el Acuerdo de InscripciÛn y 

despacha la tarea.
21. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de cumplimentar la 

NotificaciÛn del Acuerdo.  
22. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Cumplimenta la NotificaciÛn del Acuerdo y 

despacha la tarea.  
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23. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de validar/revisar la 
NotificaciÛn del Acuerdo. 

24. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Valida/revisa la NotificaciÛn del Acuerdo y
despacha la tarea.

25. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de anexar el Acuse de Recibe 
de la NotificaciÛn del Acuerdo. 

26. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Anexa el Acuse de Recibo de la NotificaciÛn 
del Acuerdo y despacha la tarea. 

27. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de cumplimentar el 
Certificado de InscripciÛn en el Registro. 

28. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Cumplimenta el Certificado de InscripciÛn en 
el Registro. 

29. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de firmar el  Certificado 
de InscripciÛn en el Registro. 

30. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Firma el  Certificado de InscripciÛn en 
el Registro y se modifica autom·ticamente el estado del expediente a 
ìVigente/Aprobadoî. 

31. [Usuario Autom·tico Registro ClasificaciÛn] Publica el certificado en la aplicaciÛn 
que se habilite para ello (Plyca- Portal de ContrataciÛn). 

32. [Contratista] Inicia sesiÛn a travÈs de certificado digital en la aplicaciÛn p˙blica
habilitada (Plyca- Portal de ContrataciÛn). 

33. [Contratista] Accede a la opciÛn habilitada por la aplicaciÛn p˙blica donde se 
encuentra la informaciÛn de su registro y se descarga el Certificado de InscripciÛn. 

2.2.- RenovaciÛn de la clasificaciÛn de una empresa. 
Flujo de operaciones a seguir en el registro de renovaciÛn de la clasificaciÛn de una 

empresa: 

1. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Inicia sesiÛn en la aplicaciÛn de Plyca-
ClasificaciÛn de empresas. 

2. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Accede a la opciÛn del men˙ de la aplicaciÛn
ìGestiÛn de Expedientesî. 

3. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Selecciona el expediente de registro que se ha 
solicitado renovar y accede a la ìGestiÛn de Tr·mitesî del expediente. 

4. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Inicia el tr·mite manual de ìRenovaciÛn de 
Registro de ClasificaciÛn de Empresaî y se modifica autom·ticamente el estado del 
expediente a ìEn TramitaciÛnî. 

5. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe, en paralelo, las tareas 
correspondientes para anexar la documentaciÛn entregada por la empresa. 

6. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Anexa la documentaciÛn escaneada. 
7. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea para completar/revisar los 
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datos introducidos en la Ficha anterior, se calcule la categorÌa y se indique el pase a 
Junta. 

8. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Completa los datos y despacha la tarea.
9. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea para validar los datos

introducidos en la Ficha anterior. 
10. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Valida los datos y despacha la tarea.
11. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de mensaje para pasar el 

expediente a Junta. 
12. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Despacha la tarea y autom·ticamente el

estado del expediente se modifica a ìEn Juntaî.  
13. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe en paralelo las tareas para completar 

la fecha de cierre de Junta y anexar el Acta de la Junta.
14. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Completa y despacha ambas tareas. 
15. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de cumplimentar el 

Acuerdo de RenovaciÛn en el registro. 
16. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Cumplimenta y despacha la tarea. 
17. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de firmar el  Acuerdo de

RenovaciÛn en el registro. 
18. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Firma el Acuerdo de RenovaciÛn y 

despacha la tarea.
19. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de cumplimentar la 

NotificaciÛn del Acuerdo.  
20. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Cumplimenta la NotificaciÛn del Acuerdo y 

despacha la tarea.  
21. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de validar/revisar la 

NotificaciÛn del Acuerdo. 
22. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Valida/revisa la NotificaciÛn del Acuerdo y

despacha la tarea.
23. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de anexar el Acuse de Recibe 

de la NotificaciÛn del Acuerdo. 
24. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Anexa el Acuse de Recibo de la NotificaciÛn 

del Acuerdo y despacha la tarea. 
25. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de cumplimentar el 

Certificado de RenovaciÛn en el Registro. 
26. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Cumplimenta el Certificado de RenovaciÛn 

en el Registro. 
27. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de firmar el  Certificado 

de RenovaciÛn en el Registro. 
28. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Firma el  Certificado de RenovaciÛn en 

el Registro y se modifica autom·ticamente el estado del expediente a 
ìVigente/Aprobadoî. 
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29. [Usuario Autom·tico Registro ClasificaciÛn] Publica el certificado en la aplicaciÛn 
que se habilite para ello (Plyca- Portal de ContrataciÛn). 

30. [Contratista] Inicia sesiÛn a travÈs de certificado digital en la aplicaciÛn p˙blica
habilitada (Plyca- Portal de ContrataciÛn). 

31. [Contratista] Accede a la opciÛn habilitada por la aplicaciÛn p˙blica donde se 
encuentra la informaciÛn de su registro y se descarga el Certificado de RenovaciÛn. 

2.3.- ModificaciÛn de la clasificaciÛn de una empresa. 
Flujo de operaciones a seguir en el registro de modificaciÛn de algunos de los datos 

necesarios para obtener la clasificaciÛn de una empresa: 

1. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Inicia sesiÛn en la aplicaciÛn de Plyca-
ClasificaciÛn de empresas. 

2. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Accede a la opciÛn del men˙ de la aplicaciÛn
ìGestiÛn de Expedientesî. 

3. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Selecciona el expediente de registro que se ha 
solicitado modificar y accede a la ìGestiÛn de Tr·mitesî del expediente. 

4. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Inicia el tr·mite manual de ìModificaciÛn de
Registro de ClasificaciÛn de Empresaî y se modifica autom·ticamente el estado del 
expediente a ìEn TramitaciÛnî. 

5. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe, en paralelo, las tareas 
correspondientes para anexar la documentaciÛn entregada por la empresa. 

6. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Anexa la documentaciÛn escaneada. 
7. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea para completar/revisar los 

datos introducidos en la Ficha anterior, se calcule la categorÌa y se indique el pase a 
Junta. 

8. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Completa los datos y despacha la tarea.
9. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea para validar los datos

introducidos en la Ficha anterior. 
10. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Valida los datos y despacha la tarea.
11. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de mensaje para pasar el 

expediente a Junta. 
12. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Despacha la tarea y autom·ticamente el

estado del expediente se modifica a ìEn Juntaî.  
13. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe en paralelo las tareas para completar 

la fecha de cierre de Junta y anexar el Acta de la Junta.
14. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Completa y despacha ambas tareas. 
15. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de cumplimentar el 

Acuerdo de ModificaciÛn en el registro. 
16. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Cumplimenta y despacha la tarea. 
17. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de firmar el  Acuerdo de
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ModificaciÛn en el registro. 
18. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Firma el Acuerdo de ModificaciÛn y 

despacha la tarea.
19. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de cumplimentar la 

NotificaciÛn del Acuerdo.  
20. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Cumplimenta la NotificaciÛn del Acuerdo y 

despacha la tarea.  
21. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de validar/revisar la 

NotificaciÛn del Acuerdo. 
22. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Valida/revisa la NotificaciÛn del Acuerdo y

despacha la tarea.
23. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de anexar el Acuse de Recibe 

de la NotificaciÛn del Acuerdo. 
24. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Anexa el Acuse de Recibo de la NotificaciÛn 

del Acuerdo y despacha la tarea. 
25. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de cumplimentar el 

Certificado de ModificaciÛn en el Registro. 
26. [Usuario Gestor Registro ClasificaciÛn] Cumplimenta el Certificado de ModificaciÛn 

en el Registro. 
27. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Recibe la tarea de firmar el  Certificado 

de ModificaciÛn en el Registro. 
28. [Usuario AprobaciÛn Registro ClasificaciÛn] Firma el  Certificado de ModificaciÛn 

en el Registro y se modifica autom·ticamente el estado del expediente a ìAprobadoî. 
29. [Usuario Autom·tico Registro ClasificaciÛn] Publica el certificado en la aplicaciÛn 

que se habilite para ello (Plyca- Portal de ContrataciÛn). 
30. [Contratista] Inicia sesiÛn a travÈs de certificado digital en la aplicaciÛn p˙blica

habilitada (Plyca- Portal de ContrataciÛn). 
31. [Contratista] Accede a la opciÛn habilitada por la aplicaciÛn p˙blica donde se 

encuentra la informaciÛn de su registro y se descarga el Certificado de ModificaciÛn.

------oo0oo------ 
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